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lÉiinlstración provinGial 
Senlcio nacional d6i m í o 

Jefatura provincial de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 3.° del Decreto de la 
Presidencia de fecha 31 de Ju l io de 
1942, por el l imo . Sr. Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa pí,opu%sta de esta Je
fatura, han sido fijados los siguien
tes precios de harina para el p ró 
ximo mes de Enero de 1944. 

Har ina pafa consumo provincial 
Har ina de trigo, 122,69 pesetas. 
Har ina de centeno, 116,20 pesetas. 

Har ina para canje 
Har ina de trigo, 100,54 pesetas. 
Har ina de centeno. 95,60 pesetas. 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
harina se entienden en fábrica y s in 
envase. 

León, 17 de Diciembre de 1943.--E1 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

4242 

lelatnra de Obras PnblíGas 
de la pronocíade León 

N O T A - A N U N C I O 
L a Sociedad «Antrac i tas de V e l i -

|}a, S. A.», de Guardo, Falencia, so
licita au tor izac ión para instalar una 
caseta de t rans formac ión y l ínea de 
enlace entre su l ínea a 22.500 voltios 
^ la de abastecimiento del pueblo 
Escaro, Ayuntamiento de Riaño, con 

objeto de suministrar al n r s m ó ener
gía para fuerza motriz y alumbrado. 

L a caseta de t r ans fo rmac ión se 
ins ta la rá en terrenos adquiridos por 
el peticionario y la línea de enlace 
func ionará a tens ión de 3.000 voltios 
coñ corriente alterna trifásica. D i 
cha l ínea t end rá una longitud de 80 
metros y cruza tan solo terrenos co
munales del Ayuntamiento.^ 

E l peticionario solicita la declara
ción de ut i l idad públ ica de las obras 
y la impos ic ión de servidumbre de 
paso sobre los terrenos afectados. 

L o que se hace púb l ico para que 
por las personas o entidades intere
sadas presenten dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías contados a partir de 
la pub l i cac ión de éste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la ' provincia, 
cuantas reclamaciones consideren 
oportunas al proyecto, ante la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s o Ayunta
mientos afectados; adv i r t i éñdose 
que el proyecto se h a l l a r á de mani
fiesto al púb l i co en la Jefatuia de 
Obras Púb l i ca s en los días y horas 
háb i l e s de oficina. 

León, 11 de Diciembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4158 

N ú m . 688. -40,00 ptas. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D . José Ma

ría Rodr íguez y García, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l dfe esta provincia, en el día 
28 del mes de Agosto, a las doce ho
ras veinte minutos, u n á solici tud de 
registro pidiendo 53 pertenencias pa
ra la mina de antracita l lamada A n 

selmo, sita en el t é r m i n o de V i l l a -
corta, Ayuntamiento de Valderrueda 

Hace la des ignación de las cita
das 53 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de p a H i d á 
la estaca 41 de la mina Eugenio 2 ° 
n ú m e r o 4.242, sita en t é r m i n o de V i -
llacorta. en el Ayuntamiento de V a l 
derrueda, y desde ella y en direc-
c iún S, 39° E . , se m e d i r á n 200 me
tros, y se co locará la 1.a estaca; desde 
ella y en d i recc ión E . 39° N . , se me
d i r á n 100 metros y se co locará la 
2.a estaca; de ella y en d i recc ión 
S. 39° E . , se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la 3,a estaca; desde ella^y 
en di rección O. 39° S., se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la 4.a esta
ca; desde ella y en d i recc ión S, 39° E . , 
se m e d i r á n 200 metros y e e x o l o c a r á 
la 5.a estaca; desde ella y en direc
ción E . 39° N . , se m e d i r á n 100 me
tros y se co locará la 6.a estaca; desde 
ella y en di recc ión S. 39° E . , se me
d i r á n 200 metros y se co locará la 
7.a estaca; desde ella y en d i recc ión 
E . 39° N . , se m e d i r á n 100 metros y 
se colocará la 8.a estaca; desde ella y 
en d i recc ión S. 39.a E . , se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la 9,a esta
ca; desde ella se m e d i r á n 200 metros 
en d i recc ión E . 39° N . y se co loca rá 
la 10 estaca; desde ella y en direc
ción N , 39° O. , se m e d i r á n 100 me
tros y se co locará la 11 estaca; desde 
ella y en d i recc ión E . 39° N . , se me
d i r á n 200 metros y se colocará la 
12 estaca; desde «lia y en d i recc ión 
N , 39° O., se m e d i r á n 100 metros y 
se colocará la 13 estaca; desde ella 
y en dirección E . 39° N . , se m e d i r á n 
200 metros y se colocará la 14 estac^; 
desde ella y en d i recc ión N . 39° O., 
se m e d i r á n 300 metros y se co loca rá 
la 15 estaca; desde ella y en direc-



2 
ción O. 39° S,, se m e d i r á n 100 me
tros y se co locará la 16 estaca; desde 
ella y en d i recc ión N . 39° O., se me
d i r á n 200 metros y se colocará la 
17 estaca; desde ella y en d i recc ién 
O. 39° S., se m e d i r á n 100 metros y 
se co locará la 18 estaca, desde ella 
y en d i recc ión N . 39° O., se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la 19 estaca; 
desde ella y en di rección O, 39° S., 
se m e d i r á n 100 metros y se co locará 
la 20 estaca; desde ella y en direc
ción N . 39° O. , se med i r án . 100 me
tros y se co locará la 21 estaca,'' y 
desde ella y en d i recc ión O . 39° S., 
se m e d i r á n 400 metros y se l legará 
al punto de partida, Quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de 10 que se so
l ic i ta . 

Los rumbos estáKi expresados en 
grados sexagesimales y referidos ai 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno^ci-
v i i sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.595. 
León, 24 de Septiembre de 1943. 

Celso R. Arango . 3301 

DetógasiAn Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionallsía ir de 

las 1.0. N. S. 
P O R L A P A T R I A E L P A N Y L A 

J U S T I C I A r 

O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 
Anuncio de subasta-concurso 

L a Delegación Nacional de Sindi 
catos de F . E . T, y de lás J . O. N . S.. 
anuncia la subasta-concuaso de las 
obras de cons t rucc ión dé" cien v i 
viendas en León acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y de 
las que es Ent idad constructora la 
Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principíales y plazos de 
la subasta-concurso y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

Datos de la subasta-concurso 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 

Arquitecto D. R a m ó n Cañas , D. Fe
lipe Moreno, etc. 

E l presupuesto de contrato ascien
de a la cantidad de dos millones/ 
seiscientas ochenta y dos mi l , tres
cientas treinta y tres (2.682.333) pese
tas con sesenta y seis (66) cén t imos . 

L a fianza provisional .que para 
participar en la subasta-concurso, 
previamente ha de ser constituida en 
la Caja General de Depósi tos de M a 
dr id en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la Cuenta especial de 
Tesorer ía del Instituto Nacional de 
la Viv ienda es de cuarenta y cinco 
m i l , doscientas treinta y cinco pese
tas. 

L a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de noventa m i l cuatrocientas 
setenta (90.470) pesetas. 

/ / .—Plazos de subasta-concurso 

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación provincia l de León, en 
las horas hábi les de oficinas, duran
te t r e índa (30) d ías naturales conta
dos a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata y el 
pliego de condiciones económico-
j u r í d i c a s generales y particulares que 
fian de regir en la misma, es tarán de 
manifiesto en la Delegación Sindica l 
P rov inc ia l de León, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Viv ienda en 
los d ías y horas h á b i l e s de oficina. 

L a apertura de los sobres se verifi
cará en la Deleg. Sind. Prov inc ia l 
de León al d ía siguiente de quedar 
cerrado el plazo de^ a d m i s i ó n de los 
pliegos. 

L a fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósi tos de Madr id 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te-
soría del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentrq de los quince d ías 
siguientes al de la pub l i cac ión de la 
ad jud i cac ión definitiva en 1̂ Boletín 
Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura púb l i 
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. , 

Las obras se in i c i a rán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses a partir del d ía 
de su comienzo. 

III. —Forma de celebrarse la subasta* 
concurso 

Los licitadores p resen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales 
con t end rá la propuesta económica 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se faci l i tará en 
la Jefatura Prov inc ia l de la Obra . 
(C. N . S.) y el otro, los pliegos de-
mostrativos de lajs referencias técni
cas y e c o n ó m i c a s y los siguientes 
documentos: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escri tura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente. 
para c o n c u r r i r á la subasta-concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o en su 
caso en la Caja General de Depósitos 
de Madr id a nombre del Instituto 
Nacional de la Viv ienda . 

5. ° Ult imo recibo ¡de la contribu-
ció. 

6. ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en eJ pago dé la cuota sin
d ica l . 

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe ningu
na dé las incompatibil idades estable
cidas por el R. D . de 24 de Dicie 
bre de 1928. 

8. ° Declarac ión y en su caso co 
probantes de que los materiales, ar 
t ículos y efectos que han de ser e 
picados en la. e jecución de las obras 
son de p roducc ión nacional (Ley de 
14 de febrero de^907). 

9. ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

L a mesa es tará constituida por él 
Delegado Sindical Provinc ia l , el Ase
sor Ju r íd i co de la Delegación Sindi 
cal Provinc ia l , el Jefe, Secretario 
Técn i co y el Arquitecto Asesor de la 
Jefatura Prov inc ia l de la O . S. H . ; del 
acto d a r á fe el Notario a quien por 
turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (Art ículo 61 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1939) se des t ru i r án ante el Notario 
procediéndose a c o n t i n u a c i ó n a la 
apertura ante di^ho Notario de los 
sobres restantes, a d j u d i c á n d o s e la 
obra a la propos ic ión m á s baja. I3e 
existir igualdad se dec id i rá mediante 
sorteo. 

E l bastanteo de poderes a cargo 
del l icitador se dec la ra rá por un le
trado en ejercicio en León, 

Terminado el remate, si no hay 
rec l amac ión se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los depó
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, re teniéndose el que se refiera a 



la p roposic ión declarada m á s venta
josa. 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
a d j u d i c a t a r i o ^ e r d e r á la fianza pro
visional y se a n u l a r á la ad jud icac ión 
de las obras. 

E n el caso de que el adjudicatario 
rio formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada. 

E l contrato de la obra es tará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes. 

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las Certificaciones de oHra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. 

León, 15 de Diciembre de 1943.— 
E l Jefe provincia l de la obra, Fél ix 
Castro. 

4189 N ú m . 690.-190,00 ptas. 

AÉaíistraííÉ mnnícípal 
Ayuntamiento de 

Villarejo de Ortigo 
E l domingo, día 26 del actual, a 

las once de ja m a ñ a n a , se r eun i r á 
este Ayuntamiento de m i presiden
cia para la des ignac ión de Gestor 
Hecaudador de derechos y tasas del 
Matadero de este Munic ip io para el 
a ñ o 1944. 

Hasta dicho- día se a d m i t i r á n en 
la Secrerar ía del Ayuntamiento pro
posiciones, en sobre cerrado, para 
d icho cargo, y el pliego de condi
ciones se encuentra a d ispos ic ión de, 
quien le interase, durante el mismo 
plazo, en dicha SecretaHa. 

Villarejo de Orbigo, 13 de Dic iem 
bre de 1943.—El Alcalde, J . Natal, 

4181 N ú m . 692—18,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

E n el domici l io de D. Eut iquio 
Eey Miguéle?:, vecino de esta loca l i 
dad, se ha l la depositada una vaca 
color negra, de alzada regular, de 
edad de 8 a 9 años , que será entre
gada a quien acredite ser su dueño , 
previo el pago de gastos de manuten 
c i ó n y del impoite de este anuncio. 

Valdevimbre, a 6 de Diciembre 
de 1943.-E1 Alcalde(>P. O., Porfir io 
Barrios. 

4065 N ú m . 685.-9,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

L a Comisión Gestora de este A y u n 
tamiento, ha acordado proceder a la 
reforma y a m p l i a c i ó n del Matadero 
munic ipal , con arreglo al proyecto 
obrante en la Sección de Arquitec-

del servicio, que t endrá lugar por 
pliegos cerrados ajustados al modelo 
de proposic ión que al final se inser
ta, y presentados durante los veinte 
d ías háb i les siguientes a la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los cuales 
serán abiertos en el siguiente a la 
t e r m i n a c i ó n de este plazo, a las doce 
de ese día, ante la Mesa constituida 
en el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial por el Alcalde-Presidente, o 
Teniente de Alcalde en quien delé-
gue, el Concejal designado al efecto 
y el Secretario de la Corporac ión . 

E l tipo base de la subasta es el 
de 37.916,01 pesetas (treinta y siete 
m i l novecientas dieciséis pesetas un 
cén t imo) a que asciende dicho pro
yecto; y para tomar parte en ella se 
precisa haber constituido el depósi to 
provisional del 5 por tOü de áquél , 
equivalente a pesetas 1.895,80, de
biendo el adjudicatario elevarla a 
definitiva en el 10 por 100 del i m 
porte del remate, cortio garan t ía a 
responder del cumplimiento,de las 
condiciones contractuales que por 
estas bases se establecen, de mani
fiesto en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. > 

E l plazo de ejecución de las obras 
es de seis meses, contados a partir 
de la ad jud icac ión definitiva de la 
subasta. 

Para el bastanteo de poderes se 
seña lan cualquiera d^ los Letrados 
inscritos en la Matr ícu la Industrial 
de este Distrito. 

Ponferrada, a 7 de Diciembre 
de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D . . . . . . vecino de 

dula personal de la clase 
acompaña^ se compromete a realizaí ' 
las obras de reforma y a m p l i a c i ó n 
del Matadero, con arreglo al proyec
to y condiciones establecidas, de las 
que está enterado, por el precio de 
. . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma. 
4168 N ú m . 684.—61,00 ptas. 

con 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal , Letrado, de esta c iu 
dad en funciones de primera ins
tancia por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre, informa
ción de dominio de la finca que se 
descr ib i rá , promovido por D . Ricar
do Cervigón Guerra, mayor de edad, 
soltero, industrial y , vec ino de L a 
Coruña . 

Un prado, en t é rmino de León, 
radicante al sitio de San Marcos, con 

tura de la Corporac ión , a cuyo efec-' la medida superficial de quince mi l 
to, ha dispuesto la, ce lebrac ión de ' ciento cuarenta y ocho metros cua-
subasta públ ica para la ad jud icac ión drados con cincuenta dec ímet ros 

cuadrados; l inda: al Norte, con l ínea 
férrea de Madr id a L a Coruña , por 
el Sur, con otro prado de D.a E m i l i a 
Rivas, en el Este^ con la carretera de 
Zamora y al Oeste, con prado de 
D . Maur ic io González, hoy de don 
Manuel Millán; dentro de su per í 
metro existen un edificio de una 
planta y unos cobertizos. Valorado 
en 174.207 pesetas. 

Por providencia de esta fecha está 
a c o r d ó convocar, como así se verifi
ca por medio de este edicto primero, 
que se fijará en el t a b l ó n * d e anun
cios de este Juzgado y parajes p ú ' 
blicos de esta c iudad e inse r t a rá por 
tres veces en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las personas ignora
das a quienes .pueda- perjudicar la 
inscr ipc ión solicitada, a fin de que 
compaiezcan en este Juzgado Plaza 
de San Isidro, n ú m e r o 1, dentro del 
térnouno de ciento ochenta d ías si 
quisieren alegar su derecho. 

Asimismo se cita por el presente a 
los herederos de D.a Nicolasa Mal lo 
Ballesteros, persona q u e aparece 
como titular en el Registro de la 
Propiedad y a Ips causahabientes 
de la misma, a los que sobre el i n 
mueble de que se trata tengan cual
quier derecho real y a los dueños de 
las fincas colindantes D.a E m i l i a R i 
vas, herederos de D. Maur ic io Gon
zález y D . Manuel Millán, en aten
ción a la circunstancia de ser per
sonas des conocidas unos e ignorar
se los domici l ios de los otros, según 
manifes tac ión del actor. 

^ A " en León a veinticuatro de 
íÉ^-A*>re de m i l novecientos cua- -

"es.—Ricardo Gavilanes.— 
•io Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 689 —61,00 ptas. 

De x Ri^áfpé Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l (Je esta c iúdad-£n fun
ciones del de in s t rucc ión por va
cante del cargo. 
Por el presente se t i ta l lama y em

plaza a Francisco Vargas J iménez , 
de unos 50 anos, alto, fuerte, bastan
te moreno, un poco cargado de 
hombros, viste pelliza azul y traje 
claro, gitano, cuyos d e m á s datos de 
filiación se desconocen, para que en 
t é rmino de ocho d ías comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resulten, aperci
b iéndole que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 
Acordado en s u m a r i ó 249 de 1943, 
seguido por estafa de cuatrocientas 
pesetas y cinco cortes de traje y dos 
colchas, por denuncia de Miguel 
Borja Escudero, 

Dado en León a trece de Dic iem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres. — Ricardo Gavilanes.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 
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Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l de esta ciudaa, en fun 
ciones del de 1.a instancia, por va 
cante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria del refrendante, se trami
tan autos incidentales, instados por 
D,a Dolores y D.a Victor ina Gutiérrez 
F e r n á n d e z , religiosas, mayores de 
edad y residentes en Astorga y Tude 
la, respectivamente, rapresentadas 
por él Procurador D . Lu i s F . Pereiro 
contra D. «Olegario Gutiérrez F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado en igno 
rado paradero y cuyo ú l t imo d o m i ' 
c i l i o lo tuyo en esta ciudad Paseo 
del Espolón, casa en que está abier 
to el Bar Ovid io , sobre hab i l i t ac ión 
de pobreza de aqué l íás para promo 
vee ju ic io de menor cuan t í a contra 
el ú l t imo en r ec l amac ión de seis m i l 
pesetas; en cuyo procedimiento, se 
ha acordado emplazar por medio 
del presente, en a tenc ión al ignora
do paradero del mismo, al referido 
demandado D. Olegario Gutiérrez 
F e r n á n d é z , para que en t é r m i n o de 
nueve días comparezca en dichos 
autos y conteste laademanda, aperci
bido de que en otro caso le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a catorce de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y tres,L-Ricai'do Gavilanes.^—El Se
cretario jud ic i a l , Valen t ín F e r n á n 
dez. 
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Juzgado de instrucción de Riaño 
D o n Ulp ino Cano P e ñ a , Juez muni 

cipal en funciones dé ins t rucc ión 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secre tar ía del que refrenda se sigue 
procedimiento de apremio, dima
nante de la pieza de responsabilida
des pecuniarias de la causa n ú m e r o 
41 de 1934 seguida contra Angel 
Ruiz Sordo, por delito de homicidio , 
en cuyo procedimiento y por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
para hacer efectiva la indemniza
c ión de 11.893 pesetas, sacar a pú
bl ica subasta por segunda vez con 
la rebaja del 20 por 100 de la tasa
ción, y t é r m i n o de veinte d ías los 
bienes embargados al penado Angel 
Ru iz Sordo, que luego se d i r án : 

B I E N E S E M B A R G A D O S 
1. ° Una casa, compuesta de plan

ta baja, en t é r m i n o de Saelices de 
Sabero, al sitio de "Fuente Gal l ina , 
p ro indh i so con los herederos de 
Concepción Sánchez , que 1 i n d a í 
toda ella por todos los aires con fin
ca del mismo caudal. 

2. ° Una finca rúst ica, en el mis
mo t é r m i n o y sitio de las Senarias, 
proindiviso con los mismos herede-
deros que la anterior, mide toda 
ella 8 á réas , y l inda: Este, T o m á s 
Alonso; Oeste, Melquíades García; 

Norte, terreno c o m ú n y Sur, L a u 
reano García . 

3. ° Otra, en el mismo té rmino y 
sitio de L a Pr ida , proindiviso con 
los mismos herederos de José Gon
zález; Norte, Hulleras dé Sabero, se 
ignoran los otros linderos. 

4. ° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio de la Collada, proindiviso con 
los mismos herederos, mide toda 
ella 8 áreas , y l inda: Norte, de Má
ximo García; Sur, Este y Oeste, te
rreno c o m ú n . 

5. ° Otra, al mismo t é r m i n o y si
tio, proindiviso con los mismos he
rederos, que mide toda ella 4 áreas , 
y l inda: ai Norte, de Danie l . Corral ; 
Sur, Laureano García; Este, Hipóli to 
Sánchez y Oeste, terreno c o m ú n . 

6. ° Ln mitad de otra tierra, en el 
mismo t é r m i n o y sitio de la Mata de 
Espinero, proindiviso con los mis
mos herederos, que mide toda ella 
12 áreas , y l inda: Norte, herederos 
de José Sánchez; Sur y Oeste, Má 
ximo García y Este, E m i l i o Alvarez 

7. ° L a mitad de otra, en el mis
mo t é rmino y sitio de las Antanié l las , 
proindiviso con los mismos herede 
ros, que mide toda ella 2 áreas ; l i n 
da: Norte, Daniel Corral ; Sur, Joa 
qu ín Sánchez; Este y Oeste, Nicola 
sa Baños . 

8. ° Otra, al mismo t é r m i n o y si
tio de Entrevias, proindiviso con los 
mismos herederos, que mide toda 
ella 2 á reas , y litfda: Norte, Daniel 
Corral; Sur, J o a q u í n Sánchez; Este, 
Laureano García y Oeste, herederos 
de Facundo Alvarez. 

9. ° L a mitad tie otra tierra, en el 
mismo t é r m i n o y sitio de Ser rón 
proindiviso con los mismps herede 
ros, que mide toda ella 6 á reas . , y 
l inda: Este, Laureano García y Nor
te, Sur y Oeste, se desconocen. 

10. Otra, en el misjno t é r m i n o y 
sitio de Mata Grande, proindiviso 
con los mismos herederos, que mide 
toda ella 8 áreas , y l inda: a l Norte, 
de Aníbal Sánchez; Sur, Ju l i án Pé
rez; Este, herederos de Felipe Gar
cía y Oeste, de Juan Manuel Bayón, 

11. L a mitad de otra, en el mis
mo t é r m i n o y sitio de los Vallejos, 
proindiviso con los mismos herede
ros, que mide toda ella 16 áreas , y 
l inda: Norte, Nicolás Baños; Oeste, 
Marcos Torre; Este, Máximo García 
y Sur, Isabel Sánchez . 

Las fincas anteriores se hal lan ta
sadas en la cantidad de 659 pesetas, 
según dictamen de peritos, la subas
ta se ce lebrará el día 20 de Enero 
p r ó x i m o a las doce de la m a ñ a n a , 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
rigiendo las condiciones generales 
para esta clase de actos, hac i éndose 
constar que#no se han presentado 
t í tulos de propiedad, , 

Dado en Riaño a 11 de Diciembre 
de 1943.-Ulpiano Cano.—El Secre
tario interino, (ilegible). 
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A N U N C I O O F I C I A L 

AdminisMón Pri i iml de correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b r a c i ó n de subasta, para contratar 
eUtransporte de la correspondencia 
en au tomóvi l entre la oficina del Ra
mo de Riaño y Por t i l la de la Reina, 
sirviendo Pedrosa del Rey; Boca de 
Huéfea no, Villafrea, Los Espejos y 
Encinedo, bajo el tipo m á x i m o de 
5.625 pesetas (cinco m i l seiscientas 
veinticinco) y tiempo de cuatro a ñ o s 
con las d e m á s condiciones del plie
go que se hal la de manifiesto al pú 
bl ico en esta Admin i s t r ac ión P r i n c i 
pal y Estafeta de Riaño , con arreglo 
a lo prescrito en el a r t í cu lo 2.° del 
Reglamento vigente para el Régimen 
y Servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones establecidas por el 
Decreto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabi l i 
dad de la Hacienda P ú b l i c a de 1.° de 
Ju l io de 1911, se advierte al púb l i co 
que se a d m i t i r á n proposiciones ex
tendidas en papel t imbrado de la 
clase sexta (4,50 pesetas) que se pre
senten en esta oficina y en la de R i a 
ño , durante las horas de servicio 
hasta el d ía 11 de Enero p r ó x i m o a 

^jas 17 horas y que la apertura de 
pliegos se verifiaará en esta A d m i 
n is t rac ión Pr inc ipa l de Correos et 
día 16 de di^ho mes a las 11 horas. 

León, 15 dé Diciembre de 1943.— 
E l Adminis t rador P r inc ipa l , J o s é 
del Río. 

Modelo de Proposición 
D. „ . . . . natural de vencino 

de se obliga a d e s e m p e ñ a r el 
servicio de la c o n d u c c i ó n diaria del 
correo desde la Estafeta de Riaño a 
Port i l la dé la Reina, en a u t o m ó v i l 
sirviendo a Pedrosa del Rey, Boca 
de Muérgano, Vil lafrea, Los Espejos 
y Encinedo por el precio de . . . . . 
pesetas cts. (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno; y para seguridad de esta 
propos ic ión a c o m p a ñ o a ella y por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en , la fianza de 
1.125 (mi l ciento veinticinco) pese-
tclS* 

4194 N ú m . 691.-56,00 ptas 

Imprenta de la D ipu tac ión 


